
SECRETARÍA: 23 de noviembre de 2022, a despacho proceso de Ejecutivo a 

continuación de restitución de inmueble No 2011-00027, informando que el proceso 

se encuentra terminado y el secuestre Fernando Agudelo Ballesteros, a la fecha, no 

ha entregado los bienes que tenía bajo su custodia a la señora LUZ MARINA ARIAS 

BERNAL, ni tampoco comunicó sobre su enajenación de acuerdo al artículo 52 del 

Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, se tiene conocimiento que el señor Agudelo Ballesteros falleció en el 

año 2021.   Sírvase proveer. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

RADICADO:  2011-00027 
DEMANDANTE:  BENJAMÍN GÓMEZ GÓMEZ  
DEMANDADA:  LUZ MARINA ARIAS BERNAL 
SUSTANCIACIÓN:  276 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ORDENA para su cumplimiento en el 

término de cinco (5) días:  

 

1. OFICIAR a la Registraduría Municipal del Estado Civil y a la Notaría Única del 

Círculo de Salamina Calda, para que, en el marco de sus competencias, remitan 

copia del Registro Civil de Defunción del señor FERNANDO AGUDELO 

BALLESTEROS, quien falleciera en el mes de febrero del año 2021, según se 

observa en la información que reposa en la Base de Datos Única del ADRES: 

 

 

 

2. OFICIAR a la persona o entidad encargada de la bodega donde reposan los 

bienes, que según informes dados por el secuestre sería la señora Ester 



Chiriguana y/o Escuela Luis Emilio Sierra y/o calle 3 N°3-79, para que informe si 

efectivamente se encuentran unos muebles como ropa, juguetes y libros, que el 

señor FERNANDO AGUDELO BALLESTEROS tenía bajo su custodia en su 

calidad de auxiliar de la justicia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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